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CONSIDERACIONES 

La apoderada de la parte actora del presente proceso 2020-00113  
EJECUTIVO DE ADJUDICACIÓN O REALIZACION ESPECIAL DE LA GARANTÍA 

REAL a favor de DIÓGENES  DE  JESÚS  COLORADO  DE  LOS  RÍOS  y  GLORIA  

CECILIA SÁNCHEZ  VELÁSQUEZ,  contra RUBÉN DARÍO ARIAS ACEVEDO, 

solicitó ACUMULAR el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ITAGÜÍ, bajo el radicado 05360 31 03 001 2019 00229 00, donde tanto parte actora 

como pasiva, son los mismos del llevado ante este Despacho. 

 

Por ajustarse la solicitud de ACUMULACIÓN a los lineamiento de los artículos 148 y 

464 del Código General del Proceso, se admitirá la misma y se continuará 

adelantándose de manera conjunta hasta que se encuentren en el mismo estado 

(art.150, inc.4º ib.). 

 

En el proceso acumulado (2019-00229), se decretará la suspensión del pago a los 

acreedores, así como emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra el deudor (art.463, nral.2º ib.). Éste se realizará únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo señalado en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento sólo se entenderá surtido después 

de transcurridos quince (15) días de publicado. 

 

Se ordena oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ITAGÜÍ, para que remita el expediente 05360 31 03 001 2019 00229 00, Ejecutivo, 

debidamente digitalizado.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Itagüí, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA ACUMULACIÓN  del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MAYOR CUANTÍA proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ, bajo el radicado 05360 31 03 001 2019 00229 00, incoado 

por los señores DIÓGENES  DE  JESÚS  COLORADO  DE  LOS  RÍOS  y  GLORIA  

CECILIA SÁNCHEZ  VELÁSQUEZ, en contra del señor RUBÉN DARÍO ARIAS 

ACEVEDO, al presente proceso EJECUTIVO DE ADJUDICACIÓN O REALIZACION 

ESPECIAL DE LA GARANTÍA REAL, incoado por las mismas partes y en contra del 

acá accionado.  

 

SEGUNDO: CONTINUAR el trámite de los procesos de manera conjunta hasta que 

se encuentren en el mismo estado, tal como lo establece el art.150, inc.4º del CGP, 

concordante con el art.464 ib. 

 

TERCERO: SUSPENDER el pago a los acreedores, así como emplazar a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor (art.463, nral.2º ib.). 

Éste se realizará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

atendiendo lo señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento 

sólo se entenderá surtido después de transcurridos quince (15) días de publicado. 

 

CUARTO: Se ordena OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ, para que remita el expediente 05360 31 03 001 2019 00229 

00, Ejecutivo incoado por los señores DIÓGENES  DE  JESÚS  COLORADO  DE  

LOS  RÍOS  y  GLORIA  CECILIA SÁNCHEZ  VELÁSQUEZ, en contra del señor 

RUBÉN DARÍO ARIAS ACEVEDO, debidamente digitalizado.  
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